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ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIOf

Acta CCC núm. 104-2023 Proceso núm. TSE-CCC-CM-25-198-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los diecisiete (17) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023), a las diez horas

y treinta minutos de la mañana (10:30 a.m.), se reunió el Comité de Compras y

Contrataciones del Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado

Femando Fernández Cmz, Juez Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual

Camacho Hidalgo, Juez Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario

General; el Dr. Henrri Cuello Ramírez, Director Jurídico; la Licda. Eulalia Vásquez

Núñez, Directora de Gestión de Talento Humanos; el Licdo. José Joaquín Joa Figuereo,

Director Administrativo; la Licda. Celsa Contreras Almonte, Encargada de la Oficina de

Acceso a la Información y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de

Planificación y Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz

sin voto); en la sala de sesiones Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique

Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de

Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los

fines de evaluar los siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-CM-25-198-2023. Adquisición de Suministro de Oficina (Producto
de Papel) para uso de la Institución.

• Presentación de expediente.
• Revisión y validación de especificaciones técnicas.
• Validación de certificación de existencia de fondos.

• Designación de peritos.

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de
este Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, Magistifado Fernando
Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión.
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citado expediente, relativo a la "Adquisición de Suministro de Oficina

b de Papel) para uso de la Institución.^'.

1/

Se dio inicio con la intervención de la analista de Compras y Contrataciones a cargo del

referido expediente, quien explicó que el proceso de compra objeto de la presente acta se

generó a partir de la necesidad de la adquisición de suministro de productos de papel para

uso de la institución.

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por el

Departamento de Compras y Contrataciones, con relación al Exp. núm. TSE-198-2023,

mediante la certificación de existencia de fondos núm. 200/10/2023, de fecha 09 de octubre

de 2023, emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por un monto de

Novecientos Treinta y Tres Mil Ochocientos Ocho Pesos Dominicanos con 34/100

centavos (RD$933,808.34,00)

(Se consigna certificación de fondos en la página siguiente)
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Doc. No

200/10/3023

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS
Fcch«:

09/10/2023

REQl KRIMIENTO: Departamento de Compras y Contrataciones

Yo, Mbm Martnaz Olwo. en mi calidad de Director Financiero de este Tribunal Superior

Electoral
certifico

Que este Tnbunai Supenor Electoral, cuenta con la debida apropiación de fondos en el
presupuesto del aAo 2023, para la conb-ataciOn que se especifica en el expediente No TSE-
198>2023 detallado a contmuaaOn

Fk-co

Estimado ROS

OtvisiOn de

Almacén

i4nis¿d LOretas rayaoas con marca oesprwidm opo carona color

blanco peoueAa

AD5.k>.4U0UÜ

14111526 Libreta rayada con marca desprandible color blanco 6 1/2 x
11

ROS60 180 00

14111531 14x0 record F^astíficado 500 pagmai R0$8 800 44

14111507 Papel Bon Cokxet Surixtot 81/2 x li lOO/i ROSI 858 50

14111918 Papel cartuina Wenco lOpakria 12) 100/1 ROS16S2XOO

1 14111507 Papdbond20 8 i/2x 11 RO 601.800 00

1 14111507 Papel bond 20 8 l/2 x 14 RDSiesisoo

14111519 Pap^ cenulme de hito crema 81/2 x 11 RD$11 446 00

14111502 Papel de hilo Crema 81.'2 x 11 RD$1Q266 00

14111526 Pss}ei de maquif>a sumadora RD$1.274 40

14111530 Libreta Autóedhesiva 3 x 3'(Po«t-il) RD53 540 00

14111530 L^reta Autoadhesiva 2 x riPoel-il) RDS7 060 00

14111530 LAxeta Autoadhesiva 3 x S'{Posl-it) ROSIO 148 00

Total. General: RD$»33,fOi.34

Total, general: Novecientc» Trainta y Tres Mil Or^ocientos Ochenta y Ocho Pesos
OomintcanoB con 34 /100

Procedimiento: El procedimi^
presente certificeodn.

j

AiMM»>reaOlMO

Director Financiero

es Compra Manor, pera que conste, firmo le
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Vesentadas las especificaciones técnicas elaboradas sobre este proceso

describe a continuación:

&
'■> ¥

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR
Núm. TSE-CCC-CM-25-198-2023

ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA (PRODUCTO
DE PAPEL) PARA l'SO DE LA INSTITUCIÓN

/

Santo l>fiinia{|o. Distrito Nncional
Octubre, 2023

4'
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domingo

.v^'•

^ diet^|M*ent(Ml«i^iTu;nlu es establecer el conjunlode cláusulas jurídicas, ecuiuiimicss. técnicaskf|iN«emc
reglvncniana. por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades,

las personas naturales o jurídicas nacionales, que deseen participar en el
Compra para la Adquisición de suministro de oficina (producto de papel) para uso de

Mtíceso Nóm. TSEA-CC-CM.25.198-2023.

tsie dwuméfSocoristituNe la base para la preparación de las oferta* Si ei oferente'proponente omite
suministrar alguna pane de la información requerida en el presente documenio o presenta una información
que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su cargo > el resulttKJo
podrá ser el recharu de su propuesta.

2* Cronocrana tk KttvMMlcs dd proceao

^rcclia Je publicación de insitación
Fecha limite pva preguntas

17 de octubre 202J

(!/

5^

Masía el I9de octubre 2023.hasta las i2;00P.M.

Fecha para respuestas 20 de octubre 2023

La fecha limite pan enviar oferta y entrega de
muestras

24 de octubre 2023. hasta las 10:30 AM.

Acto de apertun de prc^estas. 24 de octubre 2023

Verificación, validación y evaluación tkl
contenido de la propuesta

25 de octubre 2023

Molificación de errores u omistcme* de

naturaleza subsanaNcs

26 de octubre 2023

Periodo de subsanación de ofertas por parte de
los oferente*

Hasta el 30 de octubre 2023. hasta las 4:00 P.M.

Adjudicaci^ I de noviembre 2023

Noiincación de Adjudicación
Hasu cinco <5) días httriks después de la
adjudicación

Dcacripcióa de loa bienes >/o scrvkios

Constituye el objeto de la presente convtxalona la "AJquisidm Je Je ufkinu tpr<jJm.io de
papeli para usa Je ¡a >«jrtrifi-if»M''. de acuerdo con la* condkiortcs fijadas en la presmie ficha técnica

1

UtMiitfé»

■•dMto

Wimíif
MMStniV

I4I1I52Ó
Libretas rayada» con marca
üesprendibk tipo canilla i.v<lor
blanco peuueAa

l.'nidad 1000 fóto

2 I4I1I526
L ibrets rayada con marca
desprendíble eoiiir bbnai t > 2
% n

Unidad 1000 Foto

í I41II531
Libro record plasiificado 500
páginas Unidad 22 Foto

4
14111507 Papel Bon Calores Sietidos 11 2

vil loo 1
Paquete 5 Muestra

5
14111519 Papel cartulina blanco (Opalina

12)100 1
Paquete 500

Muestra
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6
141)1507

Papel boftd 201 1 2 V 11. Manco Resma lood '

7 1411150? Papel boml 20 8 i 2 v )4, Manco Resma ^ '
t

14111519 Papel cartulina de hilo crema
81 :v 11

Resma 10 Y

9
14111502 Papel de hilo Crema 81 2 \ 11 Resma 10

10 14111526 Papel de maquina sumadora Rollos áO Loto

II
I4ll15t0

Ltbrrta .Auloadhesiva ) v 3" l'nidad IDO
Muestra

12 )41115.10 Libreta .Auioadhestva 2 s 3" Cnidad 200 Muestra

13
I4III510

Libreta Autoadhcsiva 3^5" Unidad 200
Muestra

4- Receprióa de Pn^ttcsu/ Sobre:

I j preseniacito de propuesus se lealizara en ei Tribunal Superior (Electoral, ubicado en el 5to piso del

edificio del Insiiruio Nacional de Recunos Hidráulicos <INl>KHt). en la Av. Jimáne/ Moya, esquina Juan
de Dios Ventura Simo. Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y Estero Hondo. Santo Domingo.
Distrito Nacional, hasu las 10:^0 A.M.. el veinticuatro <24i de octubre del aAo 2023.

Los uferias se abrirán en la fecha v hora indicadas en estas especificaciones técnicas o en st» alcances

sobre prórrogas, en el lugar y cchi las (mmalidades que se hayan indicada. El ai^o de apeilura sólo podrá
postergarse por causas de fuer/a mayor o caso fortuito. En csim casos se procederá levantará acta en la
quí se hará» constar los motivos de la postergación.

5» PrcseatacióB de Pit^acata/ Sobre:

Las ofertas presentadas en soporte papel deberán ser presentada en un (1) original debidamente marcado

como "ORIGINAL" en la primera página del ejertipIar.Jumo con uñad) COPIA. El original y las cieñas
deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Legal, debidamcitte foliadas y dcbo-án llevar
el sello social de la compaAía.

Los documentos deberán estar organizados según et orden planteado en la sección documentación a
presentar y divididos por separadores (pcstafiast Las ofertas se presentarán en un sobre cerrado y rotulado
con las siguiemes inscripciones

NOMBRE DEL OFERENTE

(Sello social).

Lirma del Represemantc l egal.

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTR.ATACIONES

TKIBI NAL SLPF.RIOR ELECTORAL (TSE»

COMPRA MENOR NO.: TSL-CCC-l M-25.|'í8-2023

DfreccióB; Av. Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5to piso de)

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHl). Centro de los H^oes de

Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo. Distrito Nacional.

Tdéfoio: 809 533 ÜU75 exL 5086

6* Documeataciói a prmaiar:

A> Credcaetalea

•  lY^cseniactón de oferta.

•  Información sobre el oferente.
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^ ̂ Mcna^!íl.\
;H<9Í|Í(^raWrñí>v9c^ del Kstado (RPli). defitro del rubro objeto de la presente contraiacidn:

[  t4l1«DMa : ̂
\ C'e^tldt:flmrt'''vj^^e de MIPYMF.S emitida por el Ministerio <k Industria Comerc» y

N4lPV{yli:S^,t|ue M acredite como Micro. Hcqucfia y Mediana empresa. (Si aplica).
CeníQcacfóiyd'iiia de los (agos de la Dirección Gennal de Impuestos Internos (DCil).

elón al dia de la Tesorena de la Secundad Social (TSS).

•  Carta compromiso de entrega.

•  Aceptación de la» condiciones de pago.

B-Docamratacióa técalca:

•  Propuesta técnica de acuerdo con lo solicitado en el punto 3 (descripción del servicio). (NO
SUBSANABLi!)

•  Formulario de entrega de muestra

Nota: bn caso de no remitir la muestra de los bienes y.o servicios ofertados se descalificará su propuesta.

C- Docuneataeión para iHesealar Oferta Ecmómica:

Presentación Fonnuiario de Oferta bconómica. debidamente completado, los precios deberán expresarse

en dos decimales (XX XX) y el ITBIS transparentado según aplique. Los oferentes presentarán su ofena
en morscda nacional (Pesos Dominicmios. RDSl y monto total ofertado. Es obligatorio presentar en su
propuesta económica las caracteristica.s y espcciñcackmcs técnicas de los bienea^scrvicios ofertados.

7- Coadkioaci de pago

Crédito a (30) di» contados a partir de la entrada de almacén o certificación de recibido confonne y la
presentación de ta ftctura con comprobante gubeniameniai. bn ese sentido, el ofeTente.'propooenle debe
aceptar esta condición, pm tales Unes debe indicarlo en el Formulario de Oferta bconómica.

bn caso de que el adjudícMario del priKCso sea una Micro. Pequefia y Mediana empresa IMIPYMF.) el
Tribunal Superior Klectoral entregara un avance inicial correspondiente ai veinte por ciento (20%) del
valor contratado, para fortalecer su capacidad económica, corura la pnssmtación de la garantia del buen
uso del anticipo

S- Crílcrios de evalaacióa

Los fines sociales del proveedtK deberán ser compatibles con el objeto contractual, que sean
solventes y no se cnctieniren en concurso de acreedores, en quiebra o proceso de liquídaciwi. ni
que stis actividades comerciales huNeren sido suspendidas: de conformidad con el articuln 4
numeral 2 y 3 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior F.lectoral.

l as pnvpuestas ddicrán contener la documentacton necesaria, suficiente > fehaciente para
demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad: CLMPLE. NO
CUMPLI::

^ominQO

Crllaria de Evalaadte CriilfcialH NaCHipli

I  Formulario do Presentación de Olerta
.

2  W'ormulariü de información sobre el oferente

3  Registro Mercantil.

3  ' Regisiro de proveedor del Fsiado (RF^.). dentro del rubro de
la presente conUatación: 141 l(X)00. Productos de pwel.
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Ceniricación vigente de MIPYMFS emitida por el Ministerio
industria Comercio > MIPYMPS. que lo acredite como Mk
Pequefta y Mediana empresa. {Si aplica)

Ceníficación al dia de íos pagos de U Dirección Generé de Impuestos
lmemo8(POII)
Certificación al día de ía 1 esoreiia de la ̂ guridad Social (TSS)
Carta compromiso de entrega

Aceptación de las condiciones de pago.

|:rlMvto da Ertímttíóm Maolra

1  Libretas rayadas con marca desprendiblc tipo cartilla, color
blanco, pequeña

2  Libreta rayada cim man-a desprendíble. color blanco. 8 1 '2 x 11
3  ' Libro record plastifícado 500 páginas
4  Papel Bor> l'olorcs Surtidos 812 x 11 100.1

5  ¡ Papel cartulina blanco (Opalina 12) 100' I
6  Papel bond 20 8 1 2 x 11. blanco
7  ' Papel bond 20 8 1 '2 x 14. blanco
8  Papel cartulina de hilo crema 81'2 X 11
9  Papel de hilo Crema 8I''2 X 11

10 Papel de maquiiu sumadora

'' Libreta Autoadhesiva 3x3'

Libreta Autoadhesiva 2x3"

Libreta Autoadhesiva 3x5"

CrhartodeET^aacite Tácate* No Canf^
i  j Propuesta técnica de acuerdo con lo solicitado en el punto No. 3.

j descripción de los bienes, prescniada completada
2  ̂ Formulario de entrega de muestra

1

CriterkMde AdJudicaciAa

La adjudicación se hará a favor de un único oferente que presente la mejor propuesta, que cumpla con las
especificaciones técnicas > sea calificada como la oferta que más convenga a la satistacción del interés
^neral y el cumplimiento de ios fines y cometidos de la administración conforme a la calidad y precio.

Ptaso de Masteainletito de Oferta

Los oferentcs.'prDpcmemes deberán mantener la.s ofertas por el término de 45 días hábiles, cornados
partir de la fecha del acto de ̂tertura económica.

El plazo de vigeiKia de la oferta, requerida en este nunter^. será verificado a través del Formulario
Presentación de Olértas l.as Ofertas que no cumplan por lo menos con el plan> aquel establecido serán
eliminadas sin más trámite

!!• Tiempo y lagar derati^
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Rl orcrente Bd)udic«lo deberá entregar en un plaru máximo *ie diez (10) día» hábiles, a partir de la
notificación de la orden de ct^npra».

Lo» bienes > '0 senicios deberán ser entregados en la» oficina» de la Sede Central del Tribunal Superior
Electoral, edificio del INDIIRL Quinto piso. Av. Enrique Jiménez Mova. esq. Juan de Dios Ventura Simó.
Centro de lo» Héroe», de Constan/a. Maimón \ Estero Hondo. Santo Domingo. República Dominicana.

El TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, notificará lo» resultado» demro de un plazo de cinco (5)
días hábiles, a partir de la expedición del acto administrativo de adjudicación.

Para cualquier comuha o aclaración, del procedimiento en rvfererKía. los dolos de contacto son los
siguiente»;

Nombre: Cinthva Montes de Oca

Dcpartameato; Compras > Contrataciones.
Nombre de la Eatidad Coetrataatr Tribunal Superior Electoral.
Direceióa: Av. Jiménez Mova. esquina Juan de Dios Ventura Simó. 5to piso del edificio del Instituto
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI). Centro de ios Héroes de Constanza. Maimón y Estero
Hondo. Santo Domingo. Distrito Nacional
Teléfono: 809-535-0075 E.\t.5Ü85

E-mail: comorastf tse.do

Las presentes Especificaciones Técnicas fueron aprobadas por el Comité de Compras y Contralacionc*.
en fecha diecisiete (J7) de octubre del do» mil veintitrés (2023);

Lic.

reta no

refta Licda. Eumlia VásqimLNV^^
Directora de Gestión de Talento Hnnuino

Ing. YéihM|tíil!' (Moao Fernández
DirccIomPlaniflcación v Desarrollo

Hcnrri CiwHo Ramírez

Director Juridko

iJoJiii/Lk. José Jonuin Joa Fi

Direct^ Adminblnith
Licda. Cctsá

Encargada de la Ofícina de
;cesoa la Información

Magistrado

Ygnrf fio Pascual Clímachn HMalgo
Juez Presidente del Tribunal Superior Electoral
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iexáimHádos los documentos precedentemente indicados, los miembros del Comité de

Compras y Contrataciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones:

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del proceso núm. TSE-CCC-

CM-25-198-2023, sobre "Adquisición de Suministro de Oficina

(Producto de Papel) para uso de la Institución", validándose la

invitación (contentiva de las Especificaciones Técnicas), que ha sido

emitida al efecto y consignada anteriormente, la cual forma parte de

este proceso, todo de conformidad con lo estipulado en el artículo 26

y sus diferentes acápites, del Reglamento para las Compras de

Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Tribunal Superior

Electoral.

Segunda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra a los señores: Sención Ogando Martínez, Encargado Sección

de Mayordomía; Esperanza Ventura de Del Villar, Encargada,

División de Almacén y Suministro: Ydiorgina Jiménez, Auxiliar III,

Departamento de Servicios Generales; peritos designados a los fines

de evaluar las ofertas recibidas y rendir el informe pericial,

correspondiente a los miembros de este Comité.

Tercera Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir a

la Oficina de Acceso a la Información de est^ Tribunal Superior
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Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el portal

web de esta institución, conforme lo establece el articulo 26 numeral

5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.

Finalmente, siendo las once horas y treinta minutos de la mañana (11:30 a.m.), sin más que tratar, el

Magistrado Femando Fernández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de este Tribunal

Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, en la fecha y

lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado Comité de Compras y

Contrataciones.

Lic. Ru

ecretano General

Cuello Ramírez

Director de Consultoría Jurídica

Lic. José Joaquín Joa Figuereo

Direct9T Administrativo ada de Acceso a la

Información

Licdar buiáriff^asx

Directora de Gestión

Ing. Yuberc

)nto.!^ti^tí§R/0;?^D P)

cn/t c -í
5 O

renao Fernández

ffícación y Desarrollo

Ju^^it^aí^^í^tl^rFWn^dez Cruz
en xepr^^Tácíón^ IVÍagístrado
Ygna^wf^scüál CMtíacho Hidalgo

Juez Presidente del Tribunal Superior Electoral
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